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RESOLUCION DE INFORMACIÓN  

 
 

San  Salvador, a  las 16 horas del día 18 de mayo de 2015,  el Oficial de Información de la Comisión 

Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, CEL, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No. CEL-2015-28, presentada a través del Portal de Gobierno Abierto, se ha analizado 

el fondo de lo solicitado, identificando lo siguiente:  

 

“Información relevante para el desarrollo del trabajo de investigación titulado "Lecciones aprendidas de 

la participación de la República de El Salvador en Arbitrajes Internacionales: Análisis de la utilización de 

dicho mecanismo a partir de los casos de proyectos de inversión en el sector eléctrico (Nejapa Power 

y Enel) en El Salvador”. Con el desarrollo satisfactorio de dicho trabajo optare al grado de Master en 

Negocios Internacionales. La información requerida es: 1. Laudo Final de fecha 21 de marzo de 2002, 

arbitraje internacional Nejapa Power - CEL. 2. Laudo Final de fecha 21 de marzo de 2002, arbitraje 

internacional Nejapa Power - CEL. 3.Laudo Final de fecha 21 de septiembre de 2009, arbitraje 

internacional Nejapa Power - CEL. 4. Laudo final caso ICC 15888/JRF de fecha 30 de mayo de 2011, 

arbitraje internacional Enel - INE, CEL.” 

 

En relación con su requerimiento de información con referencia No.CEL-2015-28, se resuelve: 

1- Sobre la solicitud de documentación del caso Nejapa Power-CEL, nos resulta imposible cumplir 

con su solicitud, en virtud que para los casos de los procesos arbitrales entre CEL y Nejapa 

Power, se generó en su momento un contrato de confidencialidad entre las partes, el cual se 

encuentra vigente a la fecha, en virtud de ello, la CEL se encuentra imposibilitada de proporcionar 

la documentación solicitada. 

2- Sobre la solicitud relacionada al tema de arbitraje internacional CEL-ENEL, cabe aclarar que 

dicha documentación fue entregada al proceso de investigación que inició la FGR y que ahora 

forma parte del proceso seguido ante el juzgado séptimo de Instrucción de San Salvador, siendo 

por tanto una información con restricción de confidencialidad.   
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